
Periodo de votación. Elecciones parciales 2017 a Claustro 
Universitario, Juntas de Facultad y Escuela y Consejos de 
Departamento
12/12/2017
Novedades

Se informa a los miembros de la comunidad
universitaria que el periodo de votación en las
elecciones parciales a Claustro Universitario,
Juntas de Facultad y Escuela y Consejos de
Departamento comienza hoy, día 12 de diciembre
a las 10:00 horas y se extenderá hasta el día 14
de diciembre a las 14:00 horas, de forma
ininterrumpida.

El ejercicio del derecho al voto se realizará
mediante el sistema de voto electrónico.

Para más información sobre el proceso, puede
consultar el banner disponible en la página web
principal de la Universidad.

http://secretariageneral.ugr.es/
Página 1 Copyright© 2025 Universidad de Granada

Secretaría General

 

http://secretariageneral.ugr.es/informacion/noticias/periodo-de-votacion-elecciones-parciales-2017-a-claustro-universitario-juntas-de-facultad-y-escuela-y-consejos-de-departamento
http://secretariageneral.ugr.es/informacion/noticias/novedades
http://secretariageneral.ugr.es/
https://www.ugr.es
http://secretariageneral.ugr.es/

